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carácter provisional durante el plazo de un año, a reserva de 
que se cumplan todas y cada una de las condiciones estable
cidas en el referido texto legal para su confirmación en pro
piedad,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de la oposición y, en su 

virtud, la propuesta formulada por el Tribunal examinador 
para que sea nombrado Catedrático numerario del Grupo II 
«Física», de la Escuela Técnica de Peritos Navales de Cádiz, a 
don Miguel Angel Andrade Guerra.

Segundo.—Que el citado nombramiento tenga carácter pro
visional durante el plazo de un año y, en su caso, se transforme 
en definitivo, previo el cumplimiento de las condiciones esta
blecidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 
25 de mayo del mismo año.

Tercero.—El referido Catedrático percibirá el sueldo anual 
de 21.480 pesetas, correspondiente al de entrada en el Escalafón, 
la gratificación de 8.500 pesetas anuales y los emolumentos com
plementarios establecidos en la Orden de 28 de julio de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16 de agosto), por el concepto 
de plena dedicación. En el acto de posesi(3n se formulará el 
juramento en la forma dispuesta por el artículo primero del 
Decreto de 10 de agosto de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
del 7 de septiembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

DE
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 'por la que se anun

cian las vacantes que se indican, a 'proveer en los Orga
nismos del Ministerio de Obras Publicas que se men
cionan.

Se anuncian las vacantes que interesa cubrir en los Orga
nismos del Ministerio de Obras Públicas que al final se citan 
para que los funcionarios con derecho a ello puedan solicitarlas 
por conducto reglamentario dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial del Estado», alegando los méritos, servicios 
y circunstancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa 
observancia lo dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 1953 
(«Boletín Oficial del Estado» del 9).

Podrán aspirar a las mismas el personal del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos en cualquiera de sus 
situaciones.

Las referidas vacantes son:
Una plaza de Jefe en cada una de las Jefaturas Regionales 

de Costas de Cataluña, Baleares y Sur, con residencia en Bar
celona, Palma de Mallorca y Sevilla, respectivamente.

Madrid, 17 de junio de 1964.- 
Mortes.

- El Subsecretario, Vicente

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de mayo de 1964 por la que se acepta 
la renuncia al cargo de Vocal del Tribunal de las opo
siciones a la cátedra del Grupo VI, «Topografía /», de 
la Escuela Técnica de Peritos Topógrafos formulada por 
dqn Amable García Martines.

nmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Amable García 
Martínez, Vocal del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a la cátedra del Grupo VI, «Topografía I», de 
la Escuela Técnica de Peritos Topógrafos, en el que solicita 
ser sustituido en el mencionado cargo.

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor García 
Martínez y lo dispuesto en el artículo séptimo del vigente 
Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de 
Catedráticos de Escuelas Técnicas aprobado en 29 de octubre 
de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y, en 
consecuencia, que sea sustituido en sus funciones por don Ma
nuel de la Paz Gutiérrez, Vocal suplente nombrado por la Orden 
de 13 de febrero último («Boletín Oficial del Estado» del 28), 
por la que se designó el citado Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 22 de mayo de 1964 por la que se convocan 
a oposición las Cátedras de «Lengua y Literatura In
glesa)) de las Facultades de Filosofía y Letras de las Uní- 
ve/sidades de La Laguna y Valladolid.

limo. Sr.: Vaciantes las Cátedras de «Lengua y Literatura 
Inglesa» en las Facultades de Filosofía y Letras de las Universi
dades de La Laguna y Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas Cá
tedras para su provisión, en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a las mismas, deberán 
reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 
y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General de Enseñanza Universitaria 
ha acordado que se anuncien para su provisión, en propiedad, 
por oposición directa, las Cátedras de «Lengua y Literatura In
glesa» en las Facultades de Filosofía y Letras de las Universida
des de La Laguna y Valladolid, dotadas con el sueldo anual 
de 28.320 pesetas, dos mensualidades extraordinarias, la gratifi
cación especial complementaria de 10.000 pesetas y demás ven
tajas reconocidas en las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposicione se requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 
de junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden ministerial de 
30 de septiembre del mismo año) en cuanto no esté afectado 
por las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de 
marzo de 1963 y sus disposiciones complementarias.

Primera.—Ser español.
Segunda.—Haber cumplido veintiún años de edad.
Tercera.—No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
Cuarta.—Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los 

requisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Univresitaria de 29 de 
julio de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio 
de 1957 y en la de 2 de marzo de 1963.

Quinta.—^Realizar un trabajo científico escrito expresamente 
para la oposición.

Sexta.—^Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cir
cunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos años, como mínimo, en Universidades del 
Estado, Institutos de Investigación o profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se 
acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Efetado» de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros oñciales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare.
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Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijadas 
en las disposiciones respectivas, o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrefo de 1946 u otra en su caso.

Séptima.—La establecida con el número cuarto en ei apar
tado d) del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

Octava.—Los aspirantes femeninos deberán haber realizado 
el Servicio Social de la Mujer o. en otro caso estar exentas 
del mismo.

Novena.—Los aspirantes que hubieran pertenecido al Prife- 
sorado en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcio
narios públicos antes del 18 de julio de 1936. deberán estar 
depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas v cada 
una de las condiciones exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Deberán satisfacer 100 pesetas, en metálico, por derechos 
de formación de expediente, y 75 pesetas, también en metálico, 
por derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser abona
das directamente en la Caja Unica y en la Habilitación del 
Departamento, respectivamente, o mediante giro postal que 
prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la ii^tancia el trabajo cientí
fico escrito expresamente para la oposición y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de lá Ley 
de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957 
mencionadas.

Lis aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerial 
últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oñeial del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen al Registro General del Departamen
to una vez caducado el plazo de presentación, serán conside
radas como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la 
oposición sus firmantes, a no ser que se trate de instancias pre
sentadas a través de los conductos que señala el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se en
tenderá que han tenido entrada en el Registro en la fecha 
en que fueron entregadas en cualquiera de los mismos.

Madrid, 22 de mayo de 1964.—^E1 Director general de Ense
ñanza Universitaria, Juan Martínez Moreno,

ORDEN de 26 de mayo de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de ^Literatura arábiga», en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.

limo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943, para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas y adscri
ta a la enseñanza de «Literatura arábiga».

Segundo.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—^Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oñeial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1964.—^P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 27 de mayo de 1964 por la que se excluye 
la cátedra de nDihujo» del Instituto Nacional de Ense^ 
ñanza Media de Requena de entre las vacantes anun
ciadas a oposición, turno libre, por Orden de 22 de 
octubre último ({{Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
noviembré).

limo. Sr.: Habiendo sido anunciada a opósición por Orden 
ministerial de 22 de octubre último («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de noviembre) la provisión de la cátedra de «Dibujo» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Requena y teniendo 
en cuenta que la referida cátedra no puede ser cubierta por 
estar reservada a don José Pérez Hernández, Profesor adjunto 
numerario de la mencionada disciplina, como procedente de 
Institutos Locales, de conformidad con lo dispuesto en el se
gundo párrafo de la octava disposición transitoria del Decreto 
de 21 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 1 
de abril)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la anulación de 
la vacante de «Dibujo» del mencionado Centro, quedando ex
cluida de la referida oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1964.—P D.. Angel González.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 2 de junio de 1964 por la que se nombra el 
Tribunal de la oposición a la cátedra de aGeología» de 
las Escuelas Técnicas de Peritos de Minas de Almadén, 
Bilbao, Huelva, León y Linares.

limo. Sr.: Por Orden de 28 de octubre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16 de noviembre) fué convocada opo
sición directa para cubrir la cátedra vacante del Grupo V 
«Geología» de las Escuelas Técnicas de Peritos de Minas de 
Almadén, Bilbao, Huelva, León y Linares, habiéndose publicado 
la lista de aspirantes a dicha oposición por Resolución de esa 
Dirección General de fecha 24 de enero último UcBoletín Oficial 
del Estado» del 4 de febrero).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades que le 
están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición:
Titulares

Presidente: Don Bermudo Meléndez Meléndez.
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: Consejo Nacional de Educación, don 
José María Ríos García. Junta de Enseñanza Técnica, don 
Antonio Almela Samoper, don Clemente Saénz García y don An
tonio Nicolás Isasa.

Suplentes
Presidente: Don José María Fuster Casas.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo 

Nacional de Educación, don Carlos Roquero Laburu. Junta 
de Enseñanza Técnica, don José Cantos Figuerola y Saiz de 
Cario, don José Suárez Feito y don Francisco Domínguez García^ 
Tejero.

Segundo. Al objeto de que la oposición pueda realizarse 
a la mayor brevedad posible dentro del plazo fijado por el 
Reglamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al día de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo 
a lo establecido en este mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la que 
se hace pública la composición del Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición de la plaza de Profesor 
adjunto de {{Historia Política Moderna Universal y de 
España» de la Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales.

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Facultad 
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales celebrada el 
día 13 de los corrientes, este Rectorado ha tenido a bien designar


